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1.0 Solicitud de modificación del Estudio de impacto Ambiental (EsIA), dirigida al 

Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) 
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2.0 Copia de cedula o pasaporte autenticada o cotejada del representante legal del 

promotor del EsIA aprobado 

El promotor del proyecto es HARINERA ORO DEL NORTE, S.A., sociedad anónima, 

debidamente registrada según las leyes panameñas; su representación legal la ejerce el señor 

David De Jesús Virzi Jimenez, hombre de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cedula 

de identidad personal (C.I.P.) No. 9-107-2286. 
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3.0 Certificación de existencia y representación legal de la empresa promotora del EsIA 
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4.0 Certificación de registro de propiedad 

 



  

 

Página 6 

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, INSTALACION DE SILO PARA GRANOS 

Aprobado mediante resolución No. IA-DRVE-027-2022, del 03 de mayo de 2022 

5.0 Copia de la resolución de aprobación del EsIA y de las modificaciones (en caso de 

contar modificaciones previas) 
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8.0 Descripción de la modificación a realizar, confrontándola con los componentes del 

EsIA aprobado  

La sociedad HARINERA ORO DEL NORTE, S.A., promotora del proyecto, necesitó de un 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como herramienta de gestión y sustentabilidad ambiental 

para el desarrollo del proyecto antes señalado, ya que la actividad propuesta se enmarca dentro 

de las actividades descritas en la lista taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 

14 de agosto de 2009. (Decreto vigente para enero 2023) 

Este proyecto fue aprobado mediante la resolución IA-DRVE-027-2022, del 03 de mayo de 

2022 y lleva por nombre INSTALACION DE SILO PARA GRANOS, el proyecto consiste 

en la adecuación (limpieza, nivelación y compactación) de 225.00 m2 (área de proyecto), en 

donde se construirá y se pondrá en operación un (1) silo para almacenamiento de materias 

primas a granel (trigo) con una capacidad de mil toneladas (22,050 quintales). La infraestructura 

se construirá con las especificaciones y supervisión del ingeniero civil el cual garantizará el 

desarrollo de la obra con los mejores estándares. 

Este silo tiene una dimensión de 10.91 m de diámetro por 14.56 m de alto (centro), todo esto 

sobre el área habilitada para el proyecto. Para su mejor funcionamiento, el silo estará con 

equipados con equipo mecanizado para la carga y descarga del grano, piso perforado para el 

secado del grano o sistema de aireación a base de duetos y motoventiladores y termosensores 

para la medición de la temperatura del grano. 

Debido a decisiones administrativas y diseño por parte del promotor del proyecto, se decidió 

instalar un segundo silo para almacenamiento de materias primas a granel (trigo), el cual contará 

con las mismas dimensiones, estructuras y equipamiento de primer silo. 
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8.1 Confrontación de componentes aprobados y a modificar   

Según las modificaciones al EsIA aprobado, presentamos un cuadro de confrontación de los componentes aprobados para el EsIA 

Categoría I y en lo propuesto en la modificación presentada, es impórtate señalar que la modificación presentada, siempre manteniéndose 

dentro del área aprobada en el EsIA. Los cambios sometidos son: 

Descripción del componente 

EsIA aprobado 

(IA-DRVE-027-2022, del 03 de mayo de 2022) 

 

El EsIA aprobado contempla… 

Cambio sometido 

(Modificación) 
Observación 

 

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Para lograr lo antes planteado, el proyecto consiste 

en la adecuación (limpieza, nivelación y 

compactación) de 225.00 m2 (área de proyecto), en 

donde se construirá y se pondrá en operación un (1) 

silo para almacenamiento de materias primas a 

granel (trigo) con una capacidad de mil toneladas 

(22,050 quintales). La infraestructura se construirá 

con las especificaciones y supervisión del ingeniero 

civil el cual garantizará el desarrollo de la obra con 

los mejores estándares… 

 

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Para lograr lo antes planteado, el proyecto consiste 

en la adecuación (limpieza, nivelación y 

compactación) de 225 m2 (área de proyecto), en 

donde se construirá y se pondrá en operación dos (2) 

silo para almacenamiento de materias primas a 

granel (trigo) con una capacidad sumada entre ambos 

de dos mil toneladas (44,100 quintales). La 

infraestructura se construirá con las especificaciones 

y supervisión del ingeniero civil el cual garantizará 

el desarrollo de la obra con los mejores estándares… 

Debido a decisiones 

administrativas y un 

error al momento de 

definir el área del 

proyecto en su inicio, se 

decidió instalar un 

segundo silo para 

almacenamiento de 

materias primas a 

granel (trigo), 

aumentando la 

capacidad total de 

almacenamiento. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O 

ACTIVIDAD 

Este proyecto lleva por nombre INSTALACION DE 

SILO PARA GRANOS, Para lograr lo antes 

planteado, el proyecto consiste en la adecuación 

(limpieza, nivelación y compactación) de 225 m2 

(área de proyecto), en donde se construirá y se 

pondrá en operación un (1) silo para 

almacenamiento de materias primas a granel (trigo) 

con una capacidad de mil toneladas (22,050 

quintales). La infraestructura se construirá con las 

especificaciones y supervisión del ingeniero civil el 

cual garantizará el desarrollo de la obra con los 

mejores estándares. 

Este silo tiene una dimensión de 10.91 m de diámetro 

por 14.56 m de alto (centro), todo esto sobre el área 

habilitada para el proyecto. Para su mejor 

funcionamiento, el silo estará con equipados con 

equipo mecanizado para la carga y descarga del 

grano, piso perforado para el secado del grano o 

sistema de aireación a base de duetos y 

motoventiladores y termosensores para la medición 

de la temperatura del grano. 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O 

ACTIVIDAD 

Este proyecto lleva por nombre INSTALACION DE 

SILO PARA GRANOS, Para lograr lo antes 

planteado, el proyecto consiste en la adecuación 

(limpieza, nivelación y compactación) de 225 m2 

(área de proyecto), en donde se construirá y se 

pondrá en operación dos (2) silo para 

almacenamiento de materias primas a granel (trigo) 

con una capacidad de dos mil toneladas (44,100 

quintales). La infraestructura se construirá con las 

especificaciones y supervisión del ingeniero civil el 

cual garantizará el desarrollo de la obra con los 

mejores estándares. 

Cada uno de estos dos (2) silos tiene una dimensión 

de 10.91 m de diámetro por 14.56 m de alto (centro), 

todo esto sobre el área habilitada para el proyecto. 

Para su mejor funcionamiento, el silo estará con 

equipados con equipo mecanizado para la carga y 

descarga del grano, piso perforado para el secado del 

grano o sistema de aireación a base de duetos y 

motoventiladores y termosensores para la medición 

de la temperatura del grano… 

Debido a decisiones 

administrativas y un 

error al momento de 

definir el área del 

proyecto en su inicio, se 

decidió instalar un 

segundo silo para 

almacenamiento de 

materias primas a 

granel (trigo), 

aumentando la 

capacidad total de 

almacenamiento. 
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5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa escala 

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del 

polígono del proyecto 

El proyecto se desarrollará dentro del (INMUEBLE) 

SANTIAGO Código de Ubicación 9901, Folio Real 

No. 50403 (F), ubicada en a un costado de la vía 

panamericana, en la ciudad de Santiago de Veraguas, 

República de Panamá. Las coordenadas (WGS-84) 

del polígono donde se desarrollará el proyecto las 

presentamos en la siguiente tabla. 

Coordenadas UTM, WGS-84 (225 m2) 

Área de proyecto del Silo  
Punto Este Norte 

1 502813.99 897244.99 

2 502824.95 897244.40 

3 502823.48 897226.36 

4 502809.50 897227.44 

                                         Fuente: Equipo consultor 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa escala 

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del 

polígono del proyecto 

El proyecto (2 silos) se desarrollará dentro del 

(INMUEBLE) SANTIAGO Código de Ubicación 

9901, Folio Real No. 50403 (F), ubicada en a un 

costado de la vía panamericana, en la ciudad de 

Santiago de Veraguas, República de Panamá. Las 

coordenadas (WGS-84) del polígono donde se 

desarrollará el proyecto las presentamos en la 

siguiente tabla. 

Coordenadas UTM, WGS-84 (225 m2) 

Área de proyecto del Silo  
Punto Este Norte 

1 502813.99 897244.99 

2 502824.95 897244.40 

3 502823.48 897226.36 

4 502809.50 897227.44 

                                          Fuente: Equipo consultor 

 

Debido a decisiones 

administrativas y un 

error al momento de 

definir el área del 

proyecto en su inicio, se 

decidió instalar un 

segundo silo para 

almacenamiento de 

materias primas a 

granel (trigo), 

aumentando la 

capacidad total de 

almacenamiento. 

Fuente: EsIA y Modificación aprobada, promotor del proyecto, equipo consultor 
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9.0 Descripción de factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área de influencia 

directa del proyecto, obra o actividad (línea base actual) 

La descripción de estos factores (físicos, biológicos, socioeconómico), seguirá siendo la misma 

presentada y aprobada para el EsIA. No existen cambios, debido a que el área a desarrollar se 

encuentra dentro de la misma finca, en una misma zona, bajo las mismas características físicas, 

biológicas y socioeconómicas anteriormente evaluadas y aprobadas. 
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10.0 Coordenadas del área aprobada en el EsIA, modificaciones previas y de modificación 

propuesta 

Al momento de la elaboración del EsIA se cometió el error de no incluir el segundo silo, ya que 

la persona encargada de proporcionar la información por parte de la empresa promotora no supo 

explicar el proyecto en toda su magnitud, razón por la cual se presenta dicha modificación 

(agregar un silo) en este punto, manteniéndose dentro del ((INMUEBLE) SANTIAGO Código 

de Ubicación 9901, Folio Real No. 50403 (F)); el área del proyecto (225 m2) se mantiene en 

una misma zona (ubicada en a un costado de la vía panamericana, en la ciudad de Santiago de 

Veraguas), dentro de la misma zonificación de uso de suelo (Zona Comercial Urbano Central 

(C2) y Zona Industrial (I), Plan de Ordenamiento Territorial aprobado para la ciudad de 

Santiago de Veraguas (1978)) y bajo las mismas características físicas, evaluadas y aprobadas. 

Las coordenadas corregidas (UTM WGS-84) de los polígonos donde se desarrollará el proyecto 

las presentamos en la siguiente tabla. 

Coordenadas UTM, WGS-84 (225 m2) 

Área de proyecto del Silo  
Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 502813.99 897244.99 3 502823.48 897226.36 

2 502824.95 897244.40 4 502809.50 897227.44 

Fuente: Equipo consultor 

 
Fuente: Equipo consultor y Google Earth 
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11.0 Cuadro comparativo de los impactos a generarse por el desarrollo del proyecto con 

EsIA aprobado, vs los impactos que pueda generar la modificación correspondiente 

IMPACTOS POTENCIALES GENERADOS POR EL PROYECTO 

Actividad 

Impactos identificados en el 

EsIA APROBADO 

(IA-DRVE-027-2022, del 03 de mayo de 

2022) 

Modificación 

propuesta 

Físico 

✓ Alteración de la calidad del aire. 

✓ Alteración de la calidad del agua. 

✓ Erosión y contaminación del suelo. 

Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Biológico 
✓ Pérdida de cobertura vegetal. 

✓ Perturbación de la fauna. 

Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Socioeconómico 

✓ Accidentes laborales y de tránsito. 

✓ Generación de empleos. 

✓ Mejoramiento de las condiciones 

socioeconómicas de la familia. 

✓ Mayor oferta de productos (harina y otros). 

✓ Uso productivo del suelo. 

Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

                                                                                                    Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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12.0 Cuadro comparativo de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos en el EsIA aprobado, vs 

medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos que pueda generar la modificación correspondiente 

Medidas de prevención, mitigación o compensación del EsIA aprobado 

(IA-DRVE-027-2022, del 03 de mayo de 2022) 

Medidas de prevención, 

mitigación o compensación 

generadas con modificación 

presentada 

Impacto Medida Medida 

Alteración de la calidad del 

aire 

 

✓ Implementación de una adecuada recolección y manejo de los 

desechos sólidos domésticos que incluya, entre otros aspectos, 

la instrucción a los colaboradores, instalación de recipientes 

para depositar los desechos, recolección y transporte y 

disposición final de éstos en el vertedero municipal de Santiago 

o en otro sitio autorizado por las autoridades competentes. 

✓ El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en 

óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y escape. 

✓ Utilizar estrictamente y con la mayor eficiencia posible el 

equipo pesado, camiones y vehículos livianos, de manera que 

se limiten al máximo las fuentes de emisiones de gases, ruidos 

y polvo. 

✓ Restringir los movimientos de tierra a los sitios estrictamente 

necesarios para reducir la generación de partículas de polvo y 

potenciales sedimentos. 

✓ Los camiones y vehículos livianos relacionados con el 

proyecto circularán a la velocidad establecida por la ATTT y 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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en el camino de acceso de la propiedad de la entrada del 

proyecto no deben exceder los 20 km/hr. 

✓ Dotar de equipo de protección auditiva a los operarios 

expuestos a las actividades de mayor ruido. 

Erosión y contaminación del 

suelo 

✓ Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto. 

✓ Evitar realizar movimientos innecesarios de tierra. 

✓ Compactar adecuadamente el material de relleno de las 

plataformas donde se construirán el silo para evitar su erosión 

y estabilización adecuada del silo. 

✓ Los restos de concreto del lavado de las herramientas se 

depositarán sobre el sitio donde se vaciará el piso de la 

plataforma para del silo. 

✓ Dentro del mantenimiento de equipo y maquinarias, se 

incluirán los sellos, mangueras, retenedoras y demás elementos 

relacionados con las fugas de combustibles y lubricantes. 

✓ Recolección de cualquier tipo de derrame o ¨líqueo¨, con 

materiales absorbentes; no soterrar suelo contaminado con 

hidrocarburos. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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Alteración de la calidad del 

agua 

✓ Construir zanjas o canales de drenajes con el fin de recoger el 

agua de escorrentías provenientes de áreas no perturbadas e 

impedir que invadan los sitios de trabajos. Estas estructuras 

deben revestirse con vegetación o con otro tipo de 

recubrimiento para evitar su erosión. 

✓ Implementación de una adecuada recolección y manejo de los 

desechos sólidos domésticos que incluya, entre otros aspectos, 

la instrucción a los colaboradores, instalación de recipientes 

para depositar los desechos, recolección y transporte y 

disposición final de éstos en el vertedero municipal de 

Santiago. 

✓ No verter residuos de vegetación, sustancias peligrosas, 

desperdicios, desechos orgánicos y domésticos, derivados del 

petróleo, tierra, residuos de concreto, pollinaza, envases vacíos 

de productos veterinarios en drenajes y canales de desagüe. 

✓ Dentro del mantenimiento de equipo y maquinarias se incluir 

los sellos, mangueras, retenedoras y demás elementos 

relacionados con las fugas de combustibles y lubricantes. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Pérdida de la cobertura 

vegetal 

✓ Previo a la tala de los árboles o limpieza de vegetación 

ubicados en el área de construcción se debe gestionar el 

permiso respectivo en el Ministerio de Ambiente. 

✓ Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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Perturbación de la fauna 

✓ Se concienciará a todos los colaboradores en la protección e 

importancia del ambiente; se enfatizará en la prohibición de la 

tala, quemas y caza. 

✓ Remover solamente la vegetación estrictamente necesaria para 

desarrollar el proyecto. 

✓ Las especies de fauna rescatadas se reubicarán siguiendo los 

lineamientos del Plan de Rescate y Reubicación de Flora y 

Fauna. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Accidentes laborales y de 

tránsito 

 

✓ Contratar personal con experiencia para ejecutar los trabajos en 

la fase de construcción y capacitar a los colaboradores que 

queden para la etapa de operación. 

✓ Capacitar al personal antes de iniciar labores sobre manejo 

ambiental, medidas de seguridad y uso de equipo de seguridad. 

✓ Dotar de equipo de protección personal (EPP) a los 

colaboradores de acuerdo a la actividad que ejecutan. 

✓ Apilar adecuadamente y en sitios específicos dentro de la obra 

los materiales de construcción. 

✓ Todos los camiones y vehículos livianos que se utilicen para 

trasladar el personal, insumos y equipos deben contar con el 

revisado actualizado y sus conductores con la licencia vigente 

y adecuada al tipo de vehículo. 

✓ Los camiones y vehículos livianos relacionados con el 

proyecto circularán a la velocidad establecida por la ATTT y 

no deben exceder los 20 km/hr. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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✓ El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en 

óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y escape. 

✓ Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehículos o 

cualquier implemento del proyecto a personas que estén bajo 

el efecto de bebidas alcohólicas, psicotrópicas y/o 

medicamentos que afecten su condición física. 

✓ Contar con un plan de prevención de accidentes. 

✓ Mantener en el área botiquines de primeros auxilios. 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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13.0 Profesionales responsables del documento de modificación 

El documento de modificación, está elaborado por personal técnico independiente a la empresa 

promotora del proyecto, como lo estipula la Ley No. 41 General de Ambiente del de julio de 

1998 y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

El promotor (FUNDACIÓN SUS BUENOS VECINOS) del EsIA, autoriza a los profesionales 

José Manuel Cerrud Gómez (IRC-030-2020) y Abad A. Aizprua Ch. (IRC-041-2007), 

debidamente inscritos en el registro de consultores ambientales que lleva el Ministerio de 

Ambiente, para que efectúen y presenten la Modificación al EsIA del proyecto denominado 

NUEVO EDIFICIO PARA CENTRO SUPERATE, cumpliendo con las normativas y 

requisitos estipulados para esta actividad 

 

 

 

_____________________________________________ 

Ing. José Manuel Cerrud Gómez, C.I.P. 6-704-1525 

Consultor ambiental, coordinador de la Modificación al EsIA 

Resolución DEIA No. IRC-030-2020 

 

 

 

_____________________________________________ 

Lic. Abad A. Aizprua Ch. C.I.P. 9-216-816 

Consultor ambiental colaborador 

Resolución DEIA No. IRC-041-2007 
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14.0 Vigencia del EsIA emitida por la Dirección de verificación y Desempeño Ambiental 

del MiAmbiente 

No aplica para esta modificacio, el EsIA tiene menos de dos (2) años de aprobado. 
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15.0 Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 1, Planos del proyecto 
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Anexo No. 1.1, Área (Imagen) de proyecto aprobado con error. 

 

 

 
Fuente: Equipo consultor y Google Earth 

 

Coordenadas UTM, WGS-84 (225 m2) 

Área de proyecto del Silo  

Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 502813.99 897244.99 3 502823.48 897226.36 

2 502824.95 897244.40 4 502809.50 897227.44 

                                                      Fuente: Equipo consultor 

 

 

 

 

 

 



  

 

Página 31 

Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, INSTALACION DE SILO PARA GRANOS 

Aprobado mediante resolución No. IA-DRVE-027-2022, del 03 de mayo de 2022 

Anexo No. 1.2, Área (Imagen) de proyecto modificado. 

 

 
Fuente: Equipo consultor y Google Earth 

 

Coordenadas UTM, WGS-84 (225 m2) 

Área de proyecto del Silo  

Punto Este Norte Punto Este Norte 

1 502813.99 897244.99 3 502823.48 897226.36 

2 502824.95 897244.40 4 502809.50 897227.44 

                                                      Fuente: Equipo consultor 
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Anexo No. 1.3, Mapa de zonificación de uso de suelo. 

 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE SANTIAGO  

Según el Plan de Ordenamiento Territorial aprobado para la ciudad de Santiago de Veraguas 

(1978); el área en donde se construirá el edificio según el plan antes señalado lo clasifica como 

Zona Comercial Urbano Central (C2) y Zona Industrial (I), lo que en la actualidad guarda 

relación a lo existentes en sector del proyecto. 

Esquema de ordenamiento territorial de la ciudad de Santiago 

 
                                      Fuente: MIVIOT (Pan de ordenamiento territorial para la ciudad de Santiago-1978) 
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                                      Fuente: MIVIOT (Pan de ordenamiento territorial para la ciudad de Santiago-1978) 

 

 


